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VISTO:

El expte. 44867 j 2011, por el cual el Área Oficialía propone las fechas
de colaciones de grados para el año 2012; Y

CO NSID ERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: Fijar las siguientes fechas para las colaciones de grados de esta
Facultad correspondientes al año 2012:

- 11 de mayo
- 21 de septiembre
- 10 de diciembre

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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Prcf. Dra. MIRTA M. SPADiLlERO de LUTRI
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RESOLUCION N°: 342
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